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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

zVño. , .
Trimestre ,

, 40 pesetas..
. 10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a. cincuenta 

céntimos línea.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los. veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PARTE OFICIAL 
----------- BB ---------

S. M. el Rey Doñ Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 10 de Marzo de 1930).

■IIIISIIM ujSltíSi
Núm. 1.212

MINISTERIO DE ECONOMÍA 
NACIONAL

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Circunstancias anor
males que culminaron en el año 
1915, cuando las Cortes votaron 
las leyes de 18 de Febrero de di
cho año, llamada de Subsistencia, 
y las de 11 de Noviembre de 1916, 
llevaron a unificar la política ecó
nomica y la policía del abasto, 
confusión en que el primer con
cepto cedió totalmente su puesto 
al segundo, cuando se dictaron 
los Reales decretos de 18 de Ene
ro y 3 de Noviembte de 1923, re
ferentes a la constitución y fun
cionamiento de las Juntas de 
Abastos, Central y Provinciales, 
organismos dotados de excepcio
nales facultades.

La rigidez del sistema, si bien 
en algunos momentos pudo haber 
conjurado dificultades graves, lle
gó a producir una fuerte com
presión sobre el comercio, con 
lo cual no hay que decir que se en

rareció el mercadó, reducidos los j 
almacenamientos a lo indispensa
ble para la vida de los negocios, 
y se desentonó la producción 
misma.

Se llegó, pues, a una situación 
contraria a la deseable, y ño cabe 
duda de que a la vida económica 
del país conviene restablecer la 
debida separación entre la policía 
del abasto y la política económica 
del abastecimiento nacional, que 
para merecer tal nombre ha de 
esta inspirada en la interpreta
ción de las Leyes económicas y no' 
en forzar o en cerrar el paso al 
cumplimiento de las mismas.

Realmente pueden deslindarse 
perfectamente ambas cosas, te
niendo en cuenta la esfera comer
cial en que se observan los he
chos, Si se atiende a la llegada 
del artículo al consumidor, a la 
relación entre éste y el comercian
te detallista, el problema aparece
rá marcadamente circunscrito y 
deberá caer bajo la competencia 
de la autoridad local; en cambio, 
si se mira el problema en un or
den más general, se descubre ya 
el movimiento especulador que, 
en sí mismo, no es otra cosa que 
el mecanismo de la regulación co
mercial de precios y existencias, y 
que ha de tratarse con medidas de 
Otra índole más elevada, que de
ben responder a la política econó
mica que el Gobierno profese en 
interpretación de las posibilida
des de la producción y de las exi
gencias del consumo.

Aparte de tales conveniencias 
pertenecientes al orden de los 
principios económicos, otra razón 
existe, y de índole diferente, para 

modificar el actual régimen de 
abastos, cual es el sistema esta
blecido para el sostenimiento ma
terial de las Juntas y el abono de 
haberes a los Veedores a su servi
cio, sistema al que se opone como 
el más fuerte argumento en con
tra suya, la apariencia que tiene, 
en el orden moral, de estímulo a 
la imposición de multas, eri evi
dente contradicción con la doc
trina aceptada en otros sectores 
de la Administración, de que hay 
que alejar del alcance de las mi
ras del funcionario el fruto de las 
sanciones pecuniarias impuestas 
por virtud de su actuación.

No quiere decir lo que antecede 
que el Ministerio de Economía 
Nacional haya de perder de vista 
el mercado nacional y entre los 
objetos deí estudio preferente de 
este Ministerio ha de estar el de la 
formación de este «stock» obser
vando continuamente la produc
ción: estudio que ha de comple
tarse imprescindiblemente con el 
de nuestro consumo, para dedu
cir la política que convenga se
guír en el orden económico y aun 
más, para acordar los actos de 
Gobierno que puedan ser inspira
dos por el oportunismo con que 
hay que atender a necesidades na
cionales como las del abasto.

Para ello, y figurando entre los 
artículos de primera necesidad 
los debidos a la producción agrí
cola, como cereales, aceites y sus 
derivados y los correspondientes 
a la pecuaria en relación con la 
ganadería, parece inexcusable con
fiar a la Dirección general de Agri
cultura los servicios de Abastos, 
que les son propios por estar en 

íntima relación con sus funciones 
relativas a esos generos de pro
ducción.

La mayor dificultad para la re
forma que se propone, aunque es
to parezca extraño, la concibió el 
Ministro que suscribe en lo que 
afecta al personal actualmente 
adscrito a las Juntas Central y 
provinciales de Abastos, no sólo 
por su número, sino por su diver-, 
sidad de procedencia, y por ello 
se provee a este particular aten
diendo a estos diferentes aspec
tos y conforme lo que al unísono 
exigen el servicio público y la vi
gente legalidad.

Por cuanto queda expuesto, el 
Ministro que suscribe tienela 
honra de elevar a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto-ley.

Madrid, 6 de Marzo de 1930.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., - 
Julio Wais y San Martín.

REAL DECRETO-LEY

Núm, 756

A propuesta del Ministro de 
Economía Ñacional y de acuerdo 
con Mí Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Bajo la inmedia

ta dependencia de la Dirección 
general de Agricultura, del Minis
terio de Economía Nacional,, se 
organizarán los servicios de Abas
tos,- que atenderán a la formación 
de estadísticas de producción y 
consumo nacionales y estudio del 
coste de las substancias alimenti
cias de primera necesidad y ar
tículos de consumo indispensa
ble; quedando autorizado el Mi-
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nistro de Economía Nacional, en 
ios casos que considere necesario 
cuando las circunstancias del 
mercado lo exijan, para regular 
con carácter general o local el 
precio de los mismos, así como 
el de las primeras materias; inter- 
venir su distribución y circula
ción, acordar su incautación o 
decomiso y modificar los dere
chos arancelarios.

Artículo 2,° El desenvolvimien
to, desarrollo y ejecución de las 
autorizaciones referidas en el ar
tículo precedente corresponderá, 
como queda dicho y por delega
ción, al Director general de Agri
cultura, en el orden central, ya 
los Gobernadores civiles en el 
provincial. .

Artículo 3.° A la Dirección 
general de Agricultura, de la que 
dependerá directamente la Sec
ción Central de Abastos, corres
ponden, además de la imposición 
de sanciones especiales, elevar al 
Ministro de Economía Nacional 
cuantas peticiones y reclamacio
nes sean de la competencia del 
mismo, así como proponer a éste 
la adopción de medidas, de ca
rácter general o particular, rela
cionadas con los servicios, a las 
que no alcancen sus propias atri
buciones.

Artículo 4,° Como órgano 
consultivo del Ministro de Eco
nomía Nacional, y bajo su presi
dencia, actuará la Junta Central 
de Abastos, de la que serán Vice
presidente el Director general de 
Agricultura, y Vocales un Jefe de 
cada una de las Direcciones ge
nerales de Industria, de Arance
les, Tratados y Valoraciones, de 
Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por carretera, de Aduanas, 
de Sanidad y de Minas e Indus
trias metalúrgicas; un represen
tante por cada una de las Asocia
ciones de Agricultores de España, 
de Ganaderos del Reino, del Con
sejo Superior de las Cámaras de 
Industria y Comercio, de las Coo
perativas de consumo y de las 
Asociaciones obreras, designados 
estos dos últimos por el Ministe
rio del Trabajo, y el Jefe de la 
Sección Central de Abastos, que 
actuará como Secretario,

Artículo 5.° ComO órgano eje
cutivo en las provincias se esta
blecen las Secciones de Econo
mía nacional, que actuarán en 
los Gobiernos civiles, bajo la de
pendencia directa de los Gober
nadores, y que tendrán a su car
go, además del cumplimiento de 
las órdenes e instrucciones que 
reciban de los organismos supe
riores, el ejercicio de las funcio
nes que les sean delegadas por 
éstos, formación de estadísticas a 
que se hace referencia en el ar
tículo 1.°, dentro de sus respecti

vas jurisdicciones; facultad para 
proponer las modificaciones que 
con carácter permanente o tempo
ral estimen que deban introducirse 
y que no sean de su competencia; 
tramitar y preparar la resolución 
de los recursos de alzada que se 
interpongan contra los acuerdos 
que dicten los Alcaldes en mate
ria de Abastos o relacionados 
con la misma; cursar los de que
ja que puedan proveerse y los que 
se produzcan ante la Administra
ción Central; ejercer la alta ins
pección sobre el cumplimiento de 
la misión encomendada a los Al
caldes Presidentes de los Ayun
tamientos en los asuntos del Ra
mo, proponiendo la imposición 
de sanciones en los casos que co
rresponda.

Artículo 6,° Lás Secciones 
provinciales de Economía nacio
nal a las que se refiere el artículo 
anterior, entenderán también en 
la tramitación de los asuntos de 
su respectiva provincia que de
pendan del Ministerio de Econo
mía Nacional y que no estén es
pecialmente atribuidos a otras 
dependencias.

Artículo 7,° Se constituirán en 
todas las provincias, como órga
no consultivo de los Gobernado
res civiles, y bajo la presidencia 
de éstos, las Juntas provinciales 
de Economía, de las que serán 
Vocales: el Delegado de Hacien
da, el Jefe de la Abogacía del Es
tado, el Alcalde de la capital, el 
Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica, el de Minas, el Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, el de Trabajo, el Jefe de 
Estadística, el de la Inspección 
Industrial, el Inspector provincial 
de Sanidad, un representante de 
cada una de las Cámaras de Co
mercio, Industria y Agrícola, de 
la Asociación provincial de Ga
naderos, de las Asociaciones 
obreras y de las Cooperativas de 
consumo, y el Jefe de la Sección 
de Economía, como Secretario,

Artículo 8,° La Junta Central 
de Abastos y las provinciales de 
Economía tendrán exciusivamen- 
te carácter consultivo e informa
tivo, pudiéndose requerir su dic
tamen en cuantos asuntos se es
time conveniente; quedando, en 
consecuencia, suprimidas las 
Juntas provinciales, insulares y 
locales de Abastos y los Conse
jos provinciales de Economía, y 
pasando a las Juntas provincia
les de Economía que se crean el 
conocimiento y tramitación de 
los asuntos en que aquellos Con
sejos entendían.

Los fondos existentes y los pen
dientes de cobro de las Juntas 
Central, provinciales y especiales 
de Abastos pasarán al Tesoro pú
blico con los requisitos y forma

lidades que por el Ministerio de 
Economía Nacional se deter
minen.

Artículo 9.° La función de vi
gilancia del cumplimiento de las 
disposiciones de Abastos será or
dinariamente de policía munici
pal, sin perjuicio de lo que res
pecto del ejercicio de dicha fun
ción pueda acordar el Ministro 
de Economía Nacional.

A este efecto, los Ayuntamien
tos deberán facilitar a los Go
biernos civiles cuantos informes 
les sean interesados por éstos.

Corresponderá a los Ayunta
mientos y a los Alcaldes, dentro 
de sus respectivos término o tér
minos, de acuerdo con lo preve
nido en la legislación municipal, 
todo lo referente a la policía de 
subsistencias o abastos, matade
ros, alhóndigas, mercados, des
pachos reguladores, laboratorios 
y cuantos medios de inspección 
conduzcan a prevenir y sancio
nar gubernativamente las defrau
daciones en calidad, peso o pre
cio de las substancias alimenti
cias, así como la adulteración de 
las mismas y cualesquiera otros 
fraudes en la expendición o sumi
nistro que no constituyan delito, 
y, muy especialmente, la vigilan
cia de los precios de los artículos 
de primera necesidad.

Contra la imposición de las 
sanciones que en tales materias 
se acuerden, se dará el recurso 
de alzada para ante el Goberna
dor civil. Presidente de la Junta 
provincial de Economía, en la 
forma y plazos que se fijen en el 
Reglamento que se dicte.

Artículo 10. La cuantía de las 
multas que, como sanción, pue
den imponer los Alcaldes se ajus- 
tará a la escala siguiente: en las 
capitales de provincia y poblacio
nes de más 250,000 habitantes, 
hasta 250 pesetas; en las de 30,000 
a 250,000, hasta 150 pesetas, y en 
las restantes, hasta 75 pesetas.

En el caso de que la infracción 
cometida fuese merecedora de una 
mayor sanción, ajuicio de la Au
toridad municipal, ésta lo pon
drá en conocimiento del Gober
nador civil, quien podrá autori
zar a la Alcaldía para imponerla 
en cuantía que no exceda de 500 
pesetas; y cuando' estime la Auto
ridad provincial que por su im
portancia o gravedad, la falta me
rece mayores sanciones, podrá 
imponerlas directamente de 500 
a 1,000 pesetas, dando conoci
miento del caso a la Dirección ge
neral de Agricultura, que podrá, 
en circunstancias especialmente 
justificadas, autorizar la imposi
ción hasta un máximo de 5.000 
pesetas.

Los acuerdos de sanciones di
manantes de los Gobernadores 

; serán recurribles ante el Ministro 
! de Economía Nacional.

Artículo 11, Quedan faculta
dos los Gobernadores civiles. Pre
sidentes de las juntas provinciales 
de Economía, para imponer san
ciones, tanto a las Autoridades lo
cales como a los particulares, en 
los casos de infracción de las dis
posiciones de Abastos o de incum
plimiento de las órdenes o ins
trucciones que reciban. Dichas 
multas, que también serán recu
rribles ante el Ministro de Econo
mía Nacional, no podrán ser 
superiores a 1,000 pesetas, salvo 
autorización expresa de la Supe
rioridad,

Artículo 12, La Dirección ge
neral de Agricultura podrá impo
ner multas hasta la suma de 5,000 
pesetas cuando estime que por la 
importancia de la infracción co
metida deba atraer así el conoci
miento del asunto que sirva de 
base para la imposición del co
rrectivo; siendo recurribles en al
zada ante el Ministro de Econo
mía Nacional, en la forma y plazo 
que se determine en el Regla
mento,

Artículo 13, En los casos es
peciales a que se refieren las auto
rizaciones conferidas al Ministro 
de Economía Nacional por el ar
tículo 1,° de este Decreto-ley, se 
dictarán por éste las medidas 
oportunas, confiando a los orga
nismos provinciales dé Abastos 
la vigilancia y cumplimiento de 
las mismas y autorizándoíes para 
imposición de sanciones en la for
ma y cuantía que, a propuesta 
del Ministro del.Ramo y aproba
ción del Consejo de Ministros, se 
determinen.

Artículo 14, Las multas que se 
impongan por los Gobernadores 
Presidentes de las Juntas provin
ciales de Economía, y por los or
ganismos superiores, así como 
las impuestas por los Alcaldes, 
por autorización o mandato de 
los Gobernadores, una vez firmes, 
se harán efectivas en papel de pa
gos al Estado, ingresando su im
porte totalmente en el Tesoro pú
blico.

Las impuestas por los Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamien
tos, con arreglo a los preceptos 
contenidos en esta disposición, 
se harán efectivas en papel de 
multas municipales,

Artículo 15, A partir de la pu
blicación de este Decreto-ley en 
la Gaceta de Madrid, cesarán en 
los destinos y cargos que venían 
desempeñando en los organismos 
de Abastos todos aquellos que no 
pertenezcan a Cuerpos de la Ad
ministración civil del Estado,

Artículo 16. El Ministro de 
Economía Nacional someterá a la 
aprobación del Consejo de Minis-
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tros la correspondiente disposi
ción, fijando la plantilla del per
sonal que ha de encargarse de los 
servicios de Abastos, reduciéndo
la a lo estrictamente necesario, 
así como los haberes que aquél 
haya de percibir, con cargo al Pre- 
supueto del Estado,

Artículo 17. En tanto se pro
ceda a la determinación de la ex
presada plantilla, queda facultado 
el Ministro de Economía Nacio
nal para disponer que el personal 
auxiliar que presta actualmente 
sus servicios en Abastos y que no 
pertenezca a ningún Cuerpo del 
Estado continúe prestándolos, 
con carácter interino, para co
adyuvar a la ejecución y cumpli
miento de lo establecido.

Artículo 18. Por el Ministerio 
de Economía Nacional se proce- 
rá a dictar el oportuno Reglamen
to para la ejecución y cumpli
miento del presente Decreto-ley.

Artículo 19. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en este 
Decreto ley, del que se dará cuenta 
oportunamente a las Cortes.

Dado en Palacio, a seis de Mar
zo de mil novecientos treinta,— 
ALFONSO. —El Ministro de Eco
nomía Nacional, Julio Wais y 
San Martín.

(Gaceta del 7 de Marzo de 1930).

Núm. 1.238

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Los señores Alcaldes de esta 
provincia, cuyos Ayuntamientos 
figuren en el concurso anunciado 
por Real orden de 2 de Enero 
último, para proveer las Secreta
rías vacantes, pueden convocar a 
sus respectivos Ayuntamientos 
para proceder a la resolución del 
concurso, en cuanto reciban la 
lista de los aspirantes que hayan 
presentado sus instancias en este 
Gobierno; igualmente deben de 
mandar relación de los que la 
hubieran solicitado dírectamente 
en los Ayuntamientos respecti
vos, según se determina en el ar
tículo 5.° de la Real orden nú
mero 2, «Boletín Oficial» del 9 de 
Enero,

Valladolid, 8 de Marzo de 1930.
El Gobernador civil, 

Fernando Garralda 
Calderón,

Núm. 1.213

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de repa
ración de los kilómetros 204 al 
209 de la carretera de Madrid a La 
Coruña, de las que es contratista 
don Cleto Serrano López, se hace 
público por medio de este «Bole
tín Oficial» para que los Alcaldes 
de los términos donde radican 
las obras remitan, en el plazo de 
treinta días, las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas 
contra el referido contratista a 
esta Jefatura, teniendo en cuenta 
que de no remitirías en el plazo 
señalado, se entenderá que no se 
ha presentado ninguna, según lo 
dispuesto en la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, publicada en 
la Gaceta de Madrid de 22 de 
igual mes.

Valladolid, 6 de Marzo de 1930. 
— El Ingeniero Jefe, Francisco 
Rivero.

&DlIII!IISîii^lïlUIIIGIPIlli
Nóm. 1.214

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Solicitada por el señor Direc
tor de las fábricas de San Juan y 
Gambrinus S. A., Cervezas de 
Santander, autorización para ins
talar una caldera de vapor en la 
fábrica de San Juan, sita en la 
calle de Santa Lucía, número 11, 
se abre información en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 335 de las Ordenanzas mu
nicipales, durante el plazo de 
quince días, en la que serán Oídos 
los propietarios y habitantes 
próximos al lugar en que la cal
dera ha de instalarse, a fin de que 
formulen las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
general del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociado de Policía), durante 
las horas de oficina.

Valladolid, 6 de Marzo de 1930. 
-El Alcalde, Emeterio Guerra.

Núm, 1,220

Bahabón

El Ayuntamiento de este pue
blo, en sesión del día 1.“ del ac
tual, acordó hacer la designación 
de vocales natos para el reparti

miento de utilidades del año ac
tual, correspondiendo tales car
gos a los señores que a continua
ción se expresan:

Parte real

D, Cesáreo Cárdaba Pascual, 
» Valentín Viloria Sayalero, 
» Enrique Viloria Vallejo, 
» Mariano Fernández Domín

guez,

Parte personal

D. Jacinto Alvaro García,
» Marcos Pascual Muñoz.
» Gabino Díez Chicote.
» Mateo Molpeceres Martín.

Las anteriores designaciones se 
exponen al público a los efectos 
de reclamaciones durante el plazo 
de siete días.

Bahabón, 4 de Marzo de 1930.
— El Alcalde, Julián Samaniego.

Núm. 1.233

Castronuño

Don Francisco Tejedor Seoane, 
Alcalde constitucional de este 
término municipal.

Hago saber: Que por el Re
caudador municipal don Jesús 
Moneo Mingo, o sus Auxiliares, 
se tendrá abierta en esta villa la 
cobranza del primer trimestre del 
año actual, y se avisa a los con
tribuyentes comprendidos en el 
Repartimiento general de utilida
des y demás impuestos munici
pales de este término, que en 
cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 35 y siguientes de 
la Instrucción para el servicio 

Nún . 969

MOTA DEL MARQUÉS
NOTA que lorma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 

Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la primera quincena del mes corriente, en 
la que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

Mota del Marqués, 15 de Febrero de 1930. — El Alcalde, Juan 
Martín. — El Secretario, Emilio Alonso.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina.......................... 100 ks. 59'50 59'50 » »
Pan................................. Kilo 0'59 0'59 » »
Aceite . » 2'00 2'00 » »

Bacalao.......................... » 1'55 1'55 » »

Patatas.......................... » 0'20 0'20 » »

Judías............................... » 1'05 1'05 » »

Arroz................................ » 0'70 0'70 » »

Garbanzos. . . . » 1'15 1'15 . » »

Azúcar blanquilla . » 1'70 .1'70 » »

Idem pilé.......................... » 1'90 1'90 » »

Carne de vaca . » 3'00 3'00 » ' »

Idem de oveja . » 2'00 2'00 » »

Idem de cerdo, jamón
y lomo.......................... » 5'00 5*00 » »

Tocino.......................... » 3'25 3'25 » »

de la recaudación de las contri
buciones de 26 de Abril de 1900, 
que la cobranza de referido tri
mestre tendrá lugar en los días 
13, 14 y 15 del mes de Marzo, 
desde las nueve de la mañana a 
de tres la tarde, en el sitio desig
nado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real decre
to de 2 de Marzo de 1926, se invi
ta a los mismos, por medio del 
presente edicto, a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que trans
currido el último día del citado 
mes en que termina el primer pe
ríodo de cobranza voluntaria po
drán satisfacer, según el Real de
creto de 14 de Octubre de 1926, 
hasta el día 10 del mes de Abril 
sus cuotas en el doñliciiio del Re
caudador situado en Valladolid, 
Angustias,'^, principal, sin recar
go alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pasado dicho 
día 10, incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un 
10 por 100 de recargo, que au
tomáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del trimes
tre siguiente.

Castronuño, 6 de Marzo de 
1930. —El Alcalde. F. Tejedor.
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Núm. 1.216

Santervás de Campos

Los días 21 y 22 dei mes actual, 
se cobrarán las utilidades del pri- 
mer trimestre del año actual en 
el sitio y horas de costumbre 
por el Recaudador de este Ayun' 
tamiento don Isidoro García Fer' 
nández.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que llegue 
a conocimiento de los contribu
yentes tanto vecinos como foras
teros y puedan hacer sus pagos 
sin recargo alguno.

Santervás, 5 de Marzo de 1930, 
— El Alcalde, Indalecio Moncada.

Núm. 1.232

Torrelobatón

Haliándose terminado el pa
drón rectificado de los habitantes 
comprendidos en este término, 
en cumplimiento de lo preceptua
do en los artículos 37 y 38 del vi
gente reglamento sobre Pobla
ción y términos municipales, que
da de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, duran
te los cuales y en las horas ordina
rias de oficina, podrá ser exami
nado a los efectos de reclama
ción, advirtiéndose que transcu
rrido que sea dicho plazo no será 
admitida ninguna.

Torrelobatón, 7 de Marzo de 
1930. —El Alcalde, Emilio Íscar.

Núm. 1.194

Vega de Valdetronco

Don Melquiades Cascajo Salga
do, Presidente accidental de 
los vocales natos de la Comi
sión de evaluación de la parte 
real del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Conii- 
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores, y por hallar
se integrados en la respectiva lis
ta o relación oportunamente pu
blicada.
l .° La elección principiará a 

las diez y terminará a las doce 
del día diez y seis en el local Sala 
Consistorial. Contituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos,' 
vocales natos de esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 

en la consten impresos o escritos 
los nombres con claridad y sin 
fórmulas que den lugar a confu
sión, podrá votar, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obtante, todo elec
tor, hacer . intervenir la elección 
por Notario púublico.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Corítra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Vega de Valdetronco, 3 de 
Marzo de 1930, —Melquiades Cas
cajo.

Núm, 1,195

Vega de Valdetronco

Don Sandalio Ramos Gómez, 
Presidente de los vocales natos 
de la parte personal del reparti
miento general de utilidades en 
la parroquia única.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la. representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos que han de ser de
signados por elección directa y 
secreta, se advierte a cuantos ten
gan derecho a ser electores, y por 
hallarse integrados en la respecti
va lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .® La elección principiará a 
las diez y terminará a las doce 
del día diez y nueve, en el local 
Sala Consistorial. Constituirán la 
Mesa electoral los propios sus
critos, vocales natos de esta Co
misión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
redamación en primera instancia 

ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Vega de Valdetronco, 3 de Mar
zo de 1930. —Sandalio Ramos.

Núm. 1.219

Villafranca de Duero

Don Jesús González González, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Villafranca de Duero.

Hago saber: Que en cumpli
miento de lo acordado por este 
Ayuntamiento pleno en sesión 
de esta fecha, ha hecho la desig
nación de vocales natos de -las 
Comisiones de evaluación para 
el repartimiento general de utili
dades en sus dos partes real y 
personal para el año actual de 
1930, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 489 del Es
tatuto municipal, correspondien
do a los señores siguientes:

Parte real

D. Lucio Vicente Villar,
» Manuel González Villar,
» Fidencio Díez Ruiz,
» EusebioPamparacuatroPrieto

Parte personal

D. Tomás Villar Britapaja,
» Hermenegildo Rodríguez Ló

pez.
» Francisco Seco Cea.

Las anteriores designaciones se 
exponen al público a los efectos 
de reclamaciones durante el plazo 
de siete días,

Villafranca de Duero, 5 de Mar- 
zs de 1930,—El Alcalde, Jesús 
González,

Juzgados municipales

Núm, 1.163

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 

! dicho Juzgado bajo el número 96 
i del corriente año, por lesiones 
i causadas a Félix Alvarez Carro al 
í ser atropellado en la calle de San- 
! tiago, de esta ciudad, el día dos 

del corriente mes por un automó

vil de propiedad desconocida; ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente, y con los apercibi
mientos de ley, al condctor del 
citado automóvil, cuyo nombre 
y demás circunstancias se igno
ran, para que comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgeido el 
día diez y ocho de i^arzo próxi
mo, y hora de las diez y seis, a la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberá 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladold, a 
veintisiete de Febrero de mil no
vecientos treinta.—El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

Núm. 1,168

VALLADOLID, - PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver- 
balde faltas seguido en este Juz
gado, bajo el número 344 del año 
último, contra Felix Moreno Her
nández por escándalo y coacción, 
se ha dictado en el mismo, con 
fecha veintidós de Junio próximo 
pasado, sentencia, cuya parte dis
positiva, literalmente copiada, di
ce así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Félix Mo
reno Hernández, como autor de 
una falta de escándalo y otra de 
coacción à agentes de la Autori
dad a la pena de cincuenta pese
tas de multa por la primera falta y 
diez días de arresto que sufrirá en 
la prisión preventiva de esta ciu
dad por la segunda de dichas fal
tas, y, además, al pago de las cos
tas del presente juicio,

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al Félix Moreno, 
líbrese exhorto con copia de la 
presente al señor Juez municipal 
decano de los de Madrid.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo.—Justo García. — Rubricado.

Y para que conste, en cumpii- 
plimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, expido el 
presente testimonio visado por el 
señor Juez y sellado con el de este 
Juzgado en Valladolid, a veinti
siete de Febrero de mií novecien
tos treinta. —E. Mario Aparicio — 
V.° B.'': Justo García.

’ VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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